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\económicas, se entienden tormando parte del contrato.
Quinto, El plazo para la terminación de la totalidad de las 

obras es como máximo el de diez meses, a partir de su co
mienzo, y éste^ a su vez, se efectuará dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la firma de la escritura de adjudica
ción, a que se refiere el apartado segundo.

Sexto. El adjudicatario habrá de abonar los honorarios 
del Notario autorizante de la escritura de contrata y primera 
copia de ella, así como los impuestos de Derechos reales y 
timbre correspondientes, y los de recepción de las obras en 
su día.

Séptimo. Ei importe de la contrata, incluidos los honorario;? 
facultativos de los señores Arquitecto y Aparejador, se abona
rá con cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo único, 
del vigente presupuesto de gastos del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, previa la presentación mensual 
de .certificaciones de obra ejecutada y liquidación de honorarios 
en la forma que determinan las condiciones del proyecto y dis
posiciones vigentes-sobre la materia

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
i;xios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 25 de mayo de 1964 por la que se dispone se 
ejercite el derecho de tanteo y se adquieran con desti
no a Museos del Estado tres tallas y unos azulejos, cuya 
exportación había sido solicitada por la <(Casa Garrous. 
te», valorándolos en 233.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por la «Casa Garrouste» fué solicitado de la 

Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística el oportuno permiso de expor
tación para un lote de objetos, acompañándose la correspondien
te relación de los mismos, su valoración y fotografías;

Resultando que la/ Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en 
escrito que tuvo entrada en la Sección correspondiente del De
partamento el día de la fecha y en virtud de acuerdo adoptado 
por la misnia, propuso que se efectuará el derecho de tanteo 
sobre las siguientes piezas, incluidas en la relación con los nú
meros que se citan:

Número 82. «Cristo en la Cruz con corona de espinas», que 
mide 120 X 170 centímetros, obra gótica del siglo XIV, de tipo 
germánico, en buen estado de conservación, y de tamaño nada 
corriente; Valorado en 90.000 pesetas.

Número 83. «Cristo en la Cruz con corona real», que mide 
150 X 140 centímetros, también gótico del siglo XIII; valorado 
en 60.000 pesetas.

Número 132. «San Jorgg o San Miguel», de 113 centímetros 
de alto; valorado en 80.000 pesetas.

Número 105. «Cuatro ladrillos del primer cuarto del si
glo XVI, de cerámica sevillana», piezas de gran rareza y buena 
conservación; valorados en 3.000 pesetas;

Vistos ei Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto y octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de' 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles de los que hayan solici
tado la exportación, cuando a juicio de la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Obi^s de Importancia Histórica p 
Artística, reúnan méritos suficiente para ello; siendo el preció 
que ha óe regular esta adquisición el mismo valor declarado 
por el solicitante de la exportación, que constituye una oferta 
de venta irrevocable a favor del Estado por término de seis 
meses; '

Considerando que en el caso que motiva este' expediente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
expresado derecho, debiéndose adquirir las obras de que se trata 

, por el valor declarado de 233.000 pesetas y pagarse el mismo al 
exportador con cargo a los fondos de que dispone la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia 
Histórica o Artística, y en el momento en que se entrega a la 
misma las obras así adquiridas.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que en el'ejercicio de derecho de tanteo se ad

quieran con destino a un Museo del Elstado: «Un Cristo en la 
Cruz con corona de espinas», «Un Cristo en lá Cruz con corona 
real», «Un San Jorge o San Miguel» y cuatro azulejos de cerá
mica sevillana, cuya exportación había sido solicitada por la 
«Casa Garrouste».

Segundo. Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de 233.000 pesetas, el cual se pagará a la misma con cargo 
a los fondos de la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, tan 
pronto como se entregue a ésta las obras de que se trata.

Tercero. Que se haga saber esta adquición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinenr-^^s, y que se publique la 
presente resolución en ei «Boletín Oficial del Estado»,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos año.s 
Madrid. 25 de mayo de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas las obraos de construcción de 
edificio con destino a instituto Nacional de Enseñanza 
Media en La Linea de la Concepción (Cádiz)

Vista ei acta notarial de la subasta verificada ei dia 3 de abril 
último para ia adjudicación al mejor postor de las obras de 
construcción de edificio para Instituto Nacional de Enseñanza 
Media en La Línea de la Concepción (Cádiz), por un presupues
to de contrata de 10.886.125,20 pesetas.

Resultando que el acta ha sido autorizada por ei Notario don 
•Felipe Gómez Acebo, en la que consta que la proposición más 
ventajosa es ia suscrita por «Arco, S. A., Empresa Constructora», 
residente en Madrid, calle de Francisco Silvela, número 69, que se 
compromete a realizar las obras con una baja de 0,01 por 100, 
equivalente a 1.088,61 pesetas, por io que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en 10.885.036,59 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la subas
ta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de jdho de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispue^sto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a «Arco, S. A., 

'Empresa Constructora, residente en Madrid, calle de Francisco 
Silvela, número 69, las obras de construcción de edificio para 
Instituto Nacional de Enseñanza Media en La Línea de la Con
cepción (Cádiz), por un importe de 10.885.036,56 pesetas, q;ue re
sultan de deducir 1.088,61 pesétas, equivalente a un 0,01 por 100 
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de pese
tas 10.886.125,20, que sirvió de base para la subasta. El citado 
importe de contrata de 10.885.036,59 pesetas, base del precio que 
ha de figurar en la escritura pública correspondiente, se distri
buye en la siguiente forma: 5.069.173,45 pesetas para el pre.sente 
ejercicio económico y 5.815.863,14 pesetas para el año 1965,

Segundo.—Que en consecuencia, el presupuesto total de 
estas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fij’ado exac
tamente en 11.117.632,35 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 5.225.291,88 pesetas con cargo al crédito número 
345.611 A) del vigente presupueste/ y 5.892.340,47 pesetas para el 
año 1965.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado, para la donsignación de la fianza defi
nitiva, por importe de 435.445 pesetas, y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De Orden Comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1964—El Subsecretario, Luiz Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de La 
Línea de la Concepción (Cádiz).

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas definitivamente las obras 
de construcción de un edificio para dos Secciones Dele
gadas de Instituto Nacional de Enseñanza Media en% la 
calle de Juan de Garay, de Valencia

Vista el acta notarial de la subasta verificáda el día 31 de 
marzo último para ia adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de un edificio para dos Secciones Delgadas de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media en la calle de Juan 
de Garay, de Valencia, por un presupuesto de contrata de pese
tas 9.681.104,36;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Urbicio López Gallego, en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por la «Compañía de Construcciones 
Hidráulicas y Civiles, S. A.», residente en Madrid, paseo de 
Calvo Sotelo, número 29, que se compromete a realizar las obras 
cbn una baja del 8,99 por 100, equivalente a 870.331,28 pesetas, 
por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente 
en 8.810.773,08 pesetas;


